






MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO .P4I.
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

2. PRESENTACiÓN

Es responsabilidad del titular de cada Gerencia y Dirección la expedición de los manuales de
organización, procedimientos y servicios. Se emite este Manual de Normas y Procedimientos de
Capacitación y Adiestramiento, el cual es un instrumento que pE;!rmite la descripción clara del
proceso sustantivo de Capacitación y Adiestramiento que proporciona la Gerencia de Personal.

Atendiendo a la necesidad de contar con el personal óptimo e idóneo para el desarrollo de las
múltiples funciones que ejecuta diariamente cada una de las áreas de trabajo, ya sea de carácter
directivo, administrativo u operativo, es necesario contar con la Detección de Necesidades de
Capacitación y Adiestramiento.

De igual manera, es necesario que con base en las disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables y al presupuesto programado dentro del rubro de capacitación, se opere el Plan Anual
de Capacitación y Adiestramiento que contiene los cursos y eventos necesarios para implantar el
proceso de Capacitación y Adiestramiento con calidad, que permita contar con personal preparado
y fomentar la profesionalización de los trabajadores que laboran en la Comisión Estatal del Agua
de Jalisco, con el fin de atender con calidad y calidez las necesidades de la ciudadanía en materia
hídrica.

Por lo anterior, la Dirección de Administración a través de la Gerencia de Personal, se ha dado a
la tarea de coordinar la elaboración del presente manual.

Este manual describe el procedimiento que debe seguir la Jefatura de Capacitación para llevar a
cabo la Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento (DNCA), la elaboración del
Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento (PACA) y la programación de los cursos, así como la
implantación y evaluación de los Programas Anuales de Capacitación y Adiestramiento en la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

El manual está integrado por el Marco Jurídico, que fundamenta los procedimientos, los objetivos,
las normas de operación, la descripción narrativa, los diagramas de flujo y los formatos e
ínstructivos de llenado.

El presente Manual quedará al resguardo de la Gerencia de Personal.

Finalmente, este manual deberá ser revisado y actualizado cuando se presenten modificaciones a
la estructura organizacional o en el funcionamiento del área responsable y cambios en la
normatividad vigente.
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3. OBJETIVOS DEL MANUAL

El Manual de Normas y Procedimientos de Capacitación y Adiestramiento para la CEA, en su
calidad de instrumento administrativo, tiene los siguientes objetivos: .

»- Establecer las normas y procedimientos para la capacitación y adiestramiento de los
empleados de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

;¡.. Establecer el sistema de Capacitación y Adiestramiento de los empleados de la CEA como
medio de desarrollo personal, profesional e institucional, que brinde eficiencia y eficacia en
los diferentes servicios a la comunidad en materia hidrica.

)- Establecer las disposiciones que permitan a la CEA diagnosticar, planear, operar, evaluar y
dar seguimiento al proceso de capacitación de los servidores públicos que contribuya a su
desarrollo y profesionalización.

)- Aplicar la Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento a nivel institucional,
a fin de contar con los elementos necesarios para la integración del Plan Anual de
Capacitación y Adiestramiento del Personal.

)- Ejecutar el Programa Anual de Capacitación y Adiestramiento, a través de la impartición de
cursos y ejecución de eventos que permitan cumplir con los objetivos de la institución.

)- Evaluar los resultados del Programa de Capacitación y Adiestramiento, a fin de que sea la
base de retroalimentación para diseñar la planeación del siguiente año, con las estrategias,
metas y objetivos instituidos por la Dirección General.

4. ALCANCE

Es aplicable y de observancia general de todos los empleados que laboran en la Comisión Estatal
del Agua de Jalisco.
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5. MARCO JURíDICO
5.1 FUNDAMENTOS LEGALES

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley Federal del Trabajo.
• Constitución Política del Estado de Jalisco.
• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado.
• Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
• Reglamento Interior de Trabajo de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
• Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
• Manual de Políticas y lineamientos de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco.

5.2 NORMATIVIDAD

NORMAS GENERALES PARA LA CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

1. La Capacitación y Adiestramiento en la Comisión Estatal del Agua de Jalisco tiene por
objeto:

a) Incrementar la eficiencia en el trabajo.
b) Que el trabajador adquiera nuevos conocimientos y habilidades relacionados con su

actividad en la CEA, perfeccione los que tiene y se actualice con respecto a nuevas
tecnologías y sistemas de trabajo.

c) Prevenir riesgos de trabajo.
d) Que el trabajador se prepare para ocupar una vacante o un puesto de nueva creación y

para realizar otras actividades en la CEA.
e) Preparar a los trabajadores de nuevo ingreso que requieran capacitación inicial para el

empleo.

2. La Capacitación y Adiestramiento se clasifica en Institucional y Especializada y por el tipo
de actividad de capacitación puede ser interna y externa:

PROCESO TIPO DE TIPO DE ACTIVIDAD DE DESCRIPCION
CAPACITACION CAPACITACION

Interna

Son pláticas o cursos que se realizan dentro de la
institución, no tienen costo y son impartidos por
personal de la CEA y por la Unidad de Prevención y
Salud.

Externa

Institucional
Son conocimientos básicos estandarizados para el
mejor desempet'io de las funciones de los
empleados, una, impartida por asesores externos y
con costo para la Institución (Word, Excel, Power
Poin! y Ortografia y Redacción} y otra se realiza en
coordinación con la Secretaría de Administración o

~
Capacitación con la Unidad Estatal de Protecdón Civil y

. Bomberos sin costo oara la CEA.
Se realiza o programa con otras instituciones, ya

*
sea en la ciudad o a nivel nacional, con el pago,
licencia y demás beneficios inherentes a viáticos,
pasajes, alojamiento, que se otorguen de acuerdo

""",, Especializada Externa al Manual de Pasajes, Viáticos y Traslado de
""-...J Personal de la CEA y al Manual de Políticas y

Lineamientos de Adquisiciones y Enajenaciones de
, la CEA. Cursos contratados mediante ofertas
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3. Además de los cursos o materias contemplados en el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento, la Dirección General podrá enviar a los funcionarios a actividades de
capacitación sobre materias de interés, que lleguen periódicamente como ofertas abiertas
durante el año de Empresas Capacitadoras u otros servicios.

4. Los funcionarios que recepcionen directamente información sobre cursos en que deseen
participar, deberán poner a disposición de la Gerencia de Personal, los respectivos
antecedentes con una anticipación de por lo menos 15 días hábiles a su realización.

5_ Cualquier evento relacionado con la Capacitación y Adiestramiento de personal, deberá
contar con la aprobación de la Dirección de área y el visto bueno de la Dirección de
Administración.

6. La participación del personal a los eventos de Capacitación y Adiestramiento será de
acuerdo a las necesidades detectadas en el formato de Detección de Necesidades de
Capacitación y Adiestramiento.

7. La aprobación de la capacitación especializada se otorgará sólo al personal que está
contratado por tiempo indeterminado, y excepcionalmente al personal eventual cuando por
necesidad institucional el director del área que corresponda, justifique dicho requerimiento
con el visto bueno del Director de Administración.

8. La Capacitación y Adiestramiento podrá darse dentro o fuera del lugar o lugares donde
preste sus servicios el trabajador, por conducto de personal de la CEA o de instructores o
instituciones especializadas en la materia motivo del curso.

9. Los empleados tendrán oportunidad de recibir orientación e información sobre eventos de
capacitación que ayuden a mejorar el desempeño de sus actividades laborales por parte
de la Jefatura de Capacitación.

10. La participación de los servidores públicos en general, cualquiera que sea su nivelo
jerarquia, no podrá ser interrumpido de la actividad de capacitación a la que hubiera sido
asignado. Si la interrupción proviene del jefe inmediato superior jerárquico, ésta deberá ser
justificada por escrito ante el Director Generala el Director de Administración.

11. Cuando el trabajador participante no acuda a la capacitación programada por causas
imputables a él, o bien la abandone durante el desarrollo de la misma sin causa justificada,
será apercibido con amonestación y se informará al director del área que solicitó la acción
de capacitación, integrando copia de la misma al expediente personal del empleado para
valoración de su desempeño laboral, sometiendo a estudio las posteriores solicitudes.
Además de tomarse como falta injustificada, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
Interior de Trabajo vigente.

12. En cursos de Capacitación Institucional Interna o cuando así lo solicite el proveedor, la
Gerencia de Personal otorgará constancia o diploma de participación al personal que cubra
con el 80% mfnimo de asistencia establecido y acredite satisfactoriamente las
evaluaciones de los cursos, en caso de que se contraten los servicios de instituciones
recono 'das, bajo común acuerdo éstas expedirán las constancias o diplomas de
participa ·ón.
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13. El participante se hará acreedor a la constancia o diploma de participación cuando el
evento contemple evaluación y el participante hubiera alcanzado un mínimo del 75% de
rendimiento y el 80% de asistencia.

14. Cuando se trate de instructores ajenos a la institución, se deberá realizar el trámite de
contratación de acuerdo a lo establecido en el Manual de Políticas y Lineamientos de
Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

15. En el caso de requerir cursos impartidos por asesores externos, la Jefatura de
Capacitación deberá de solicitar el pago mediante la presentación de la factura original
firmada por la Gerencia de Personal e integrar la siguiente documentación de respaldo:
copia de la Solicitud de Adquisición de Bienes y/o Servicios, copia de la orden de compra,
copia de la lista de asistencia y copia del o los diplomas, en caso de ser capacitación
institucional. Cuando sea capacitación especializada solo copia de la constancia o diploma
e información del curso.

16. En la Capacitación Especializada, cuando el monto a pagar sea igual o menor a
$ 5,000,00 podrá ser autorizado por el Jefe de Capacitación; cuando el monto a pagar sea
de $5,000.01 a $ 10,000.00 se deberá solicitar la autorización del Gerente de Personal;
cuando sea de $ 10,000.01 a $ 25,000.00 se deberá solicitar autorización al Director de
Administración y cuando el costo sobrepase los $ 25,000.01 ésta deberá ser autorizada
por el Director General.

NORMAS PARA LOS RESPONSABLES DE LA CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

17. La Dirección de Administración a través de la Gerencia de Personal y la Jefatura de
Capacitación será la responsable de fomentar el desarrollo y motivación del personal, para
contribuír al proceso de profesionalización de los empleados de la CEA.

18. La Dirección de Administración, a través de la Gerencia de Personal será la responsable
de la planeación financiera del presupuesto asignado para la Capacitación y
Adiestramiento del personal,

19. A la Gerencia de Personal le corresp<?nde la gestión y control de la Capacitación y
Adiestramiento.

20. A la Jefatura de Capacitación le corresponde la planificación, programación, ejecución,
evaluación y seguimiento de la Capacitación y el Adiestramiento en coordinación con las
áreas involucradas.

21. Toda la planificación y programación de la Capacitación y Adiestramiento, deberá
responder a la naturaleza de la función organizacional así como a la detección de
necesidades que en forma obligatoria debe realizar la Jefatura de Capacitación.

22. Es responsabilidad de la Gerencia de Personal poner en forma oportuna a consideración
del Director de Administración y del Director General, el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento, debidamente presupuestado, cuya ejecución corresponde a la Jefatura de
Capacitación, que deberá llevar estricto control, seguimiento e información de gestión

~ resultado de la coordinación con las áreas usuarias, del personal participante, de los
'-.J instructor , del cumplimiento de metas, aspectos disciplinarios y todo cuanto sea
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26. Ningún servidor público podrá ceder una asignación para participar en eventos de
capacitación, a favor de compañeros o jefes, ya que esta facultad la tiene la Gerencia de
Personal, en coordinación con la dirección o gerencia interesada y con aprobación de la
Dirección de Administración.

a) Respetar la calendarización de las actividades programadas para su capacitación;
b) Recibir la capacitación, adiestramiento, actualización y orientación que permita

mejorar la productividad de acuerdo con el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento elaborado por la Jefatura de Capacitación;

e) Asistir regularmente con puntualidad e interés, de acuerdo con el horario
formalmente establecido;

d) Cumplir oportunamente con los trabajos y demás actividades que le fueran
asignadas por los instructores o asesores;

e) Participar en el proceso de evaluación del curso que fuera establecido;
f) Colaborar en todo aquello que fuere menester para lograr el mejor desarrollo del

curso; y
g) En los eventos externos que asista, deberá presentar en la Jefatura de

Capacitación copia de la constancia o diploma correspondiente para su expediente
personal y llenar el formato RH-FO-004 Evaluación del Curso.

NORMAS PARA ACCEDER A LA CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

23. Para acceder a una actividad de Capacitación y Adiestramiento, el servidor público debe
cumplir con los siguientes requisitos:

a) No ser trabajador eventual, por obra determinada o por honorarios;
b) No encontrarse asistiendo a olra actividad de capacitación en el período vigente;
e) Reunir los requisitos básicos de conocimientos y/o experiencia que exija el curso;
d) El curso debe estar incluido y autorizado en el Plan Anual de Capacitación y

Adiestramiento;
el Haber entregado con 10 dras hábiles de anticipación el formato RH-FO-002

Solicitud de Curso de Capacitación debidamente requisitado.
f) Contar con el visto bueno de la Dirección de Administración a través de la

Gerencia de Personal;
g) Las excepciones a estas normas serán autorizadas por el Director de

Administración.

NORMAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARTICIPANTES

24. Todo empleado que hubiere sido designado para asistir a cursos, seminarios, talleres,
conferencias, no podrá excusarse de hacerlo, salvo en los casos de enfermedad que
deberá justificar con el documento expedido por el IMSS o por disposición del Director
Generala del director de área y el visto bueno del Director de Administración.

25. Una vez inscritos, los participantes estarán obligados a cumplir con los siguientes deberes
y obligaciones:

~.
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NORMAS PARA LOS INSTRUCTORES

27. Instructores internos son todas aquellas personas que además de su condición de
trabajadores o empleados de la CEA y por su calidad de profesionales, especialistas o
experiencia, participan en eventos de capacitación, trasmitiendo conocimientos,
desarrollando destrezas, habilidades y el talento humano, y están en aptitud moral,
profesional, técnica, humana y pedagógica de hacerlo, ya sea en talleres, seminarios
cursos en general, bajo la metodología más apropiada, .

28. Los empleados, que por sus conocimientos y experiencia sean requeridos para colaborar
en calidad de organizadores, profesores, asesores o instructores en eventos de
capacitación, no podrán percibir honorarios por su trabajo.

29. En la selección de instituciones, organismos, instructores, o asesores deberán
considerarse por lo menos los siguientes factores:

a) Contenido del programa y metodologia de ensef'ianza,
b) Costo del curso.
c) Infraestructura, equipos, y ubicación de las instalaciones en que se desarrollarán

las actividades de capacitación.
d) Manuales o materiales a entregar al alumno.
e) Referencias de otros cursos impartidos con anterioridad

30. Para este efecto, la Jefatura de Capacitación llevará un registro de las evaluaciones
realizadas por los capacitados, quedando automáticamente excluidas de participar en
nuevos procesos de contratación de servicios de capacitación, aquellos que hayan
obtenido una evaluación de mala a regular.

NORMAS OEL SISTEMA DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

31 El sistema de Capacitación y Adiestramiento del Personal se integra en cuatro etapas o
subsistemas:

• Detección de Necesidades de Ca'pacitación y Adiestramiento (ONCA)
• Programación de la Capacitación

Ejecución de la Capacitación
• Evaluación de la Capacitación

32. La etapa de Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento consiste en la
detección de necesidades mediante el análisis de las tareas y responsabilidades de los
empleados y las limitantes o carencias que les impidan el buen desempeño de sus labores,
y que a través de programas de capacitación se puede mejorar o solucionar
completamente. Este análisis de necesidades debe llevar a justificar el curso o
capacitación programada.

33. La etapa de la Programación de la Capacitación consiste en el diseño de programas de
capacitación estructurados y basados en el análisis de la información obtenida en la
Detec 'ón de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento y concentrada en el Plan
Anual . ,Capacitación y Adiestramiento.
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34. La Ejecución de la Capacitación consiste en llevar a cabo el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento de acuerdo a los programas y al Calendario de Capacitación y
Adiestramiento.

35. La Evaluación de la Capacitación es evaluar todos los programas de Capacitación y
Adiestramiento para realizar los ajustes y mejoras necesarias que pueden ser ampliar o
eliminar temas o unidades; evaluar al instructor o asesor, elegir, seleccionar el lugar del
curso, metodologla, etc.

NORMAS PARA LA DETECCiÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

36. La Gerencia de Personal a través de la Jefatura de Capacitación coordinar~ anualmente el
levantamiento de la Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento en todas
las direcciones y áreas, mediante el llenado individual por parte de todos los empleados,
del formato RH·FO·001 Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento.

37. El levantamiento se llevará a cabo durante el mes de noviembre de cada año, mismo que
se comunicará a todas las direcciones y gerencias.

38. Es responsabilidad de los directores, gerentes y jefes, coordinar y supervisar que todo el
personal a su cargo llene el formato RH·FO·001 MDetección de Necesidades de
Capacitación y Adiestramiento·, así como el envio de los mismos a la Jefatura de
Capacitación en la segunda quincena de noviembre del ano que corresponda.

39. Cada servidor público anotará en el formato los cursos de capacitación y adiestramiento
que bajo su criterio requiera, de acuerdo al puesto que ocupa; asimismo, deberá indicar
específicamente qué funciones le ayudarán a mejorar. El formato será avalado por el jefe
inmediato superior mediante su firma, previa verificación de su utilidad para la mejora de
las funciones asignadas.

40. Dentro del proceso de Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento en el
formato citado. los Directores, Gerentes y Jefes de área podrán proponer candidatos y
cursos para la capacitación especializada con base en la descripción del puesto que ocupa
cada trabajador.

41. Los cursos y eventos seleccionados dentro del proceso de análisis de la Detección de
Necesidades de Capacitación y Adiestramiento por la Gerencia de Personal, deberán ser
autorizados por la Dirección de Administración, tomando en cuenta la suficiencia
presupuestal y la concordancia del contenido del curso O evento con el perfil del puesto y
la función desempeñada por el interesado.

NORMAS PARA LA PROGRAMACiÓN DE LA CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

42. Todo programa de capacitación debe apegarse a un análisis detallado de necesidades
reales de la CEA y sus empleados.

43. La Gerencia de Personal a través de la Jefatura de Capacitación, procederá a analizar los
('""'...,;. cursos solicitados y, con base a los objetivos de la institución, en las necesidades del
'-J person en los perfiles de puestos que ocupan y en la disponibilidad presupuestal, deberá
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44. El Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento de la CEA comprenderá dos aspectos
fundamentales: el primero de ellos corresponde a la capacitación Institucional, que
atenderá necesidades comunes de apoyo para el desarrollo de las funciones
administrativas y operativas. El segundo se refiere a la capacitación Especializada, que
cubrirá necesidades técnicas, teóricas y prácticas de un puesto o grupo de trabajadores;
en general, comprende los cursos que la Oirección de Administración y la Dirección
General consideren necesarios para todo el personal o para la mayoría de los
trabajadores.

45. las acciones que se programen en materia de Capacitaci6n y Adiestramiento, estarán
dirigidas al personal técnico, operativo, administrativo y mandos medios y superiores,
utilizando diversas técnicas, entre las cuales se incluyen la impartici6n de cursos,
adiestramiento de tareas, entrenamiento para el manejo de maquinaria especial, talleres,
conferencias, congresos, seminarios, diplomados y dinámicas de grupo, que permitan
incrementar la calidad y productividad en el trabajo.

46. Las áreas que se encuentren en proceso de acreditación o certificaci6n deberán solicitar la
capacitaci6n mediante la Detecci6n de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento
segun los lineamientos del Sistema de Gestión de Calidad y éstas deberán ser incluidas
dentro del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

47. Aprobado el Plan Anual de Capacitaci6n y Adiestramiento de la CEA, la Jefatura de
Capacitaci6n procederá a elaborar el programa y calendario de cursos anual.

48. Los Programas de Capacitaci6n deben contener como minimo la siguiente información:

• Nombre del curso
• Objetivo General
• Temario
• Fechas
• Horarios
• Duración
• lugar
• Comentarios

49. la Gerencia de Personal a través de la Jefatura de Capacitaci6n, una vez adjudicado el
proveedor, deberá comunicar mediante oficio a los gerentes y directores sobre la
publicaci6n el Plan Anual de Capacitaci6n y Adiestramiento, asl como integrar el
Calendario de Capacitación y Adiestramiento (formato RH·RE·006) en la página Web de la
CEA

NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

50. La Dirección de Administración a través de la Gerencia de Personal, será la encargada de
controlar y vigilar la ejecución del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento de la CEA.

51. La Capacitación y el Adiestramiento podrán efectuarse de manera interna contando con
instructores de la CEA, o externa cuando sea impartida por instructores o asesores ajenos
a la mism que por su preparación y conocimiento en la materia convenga contratar.
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52. Las acciones de Capacitación y Adiestramiento deberán ser difundidas oportunamente
entre el personal de cada área de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual de
Capacitación y Adiestramiento autorizado cada año.

53. Los titulares de las áreas deberán apoyar la asistencia del personal a su cargo, que se
inscriba en las acciones de Capacitación y Adiestramiento que se programen.

54. Las acciones de Capacitación y Adiestramiento se efectuaran en horarios variables,
dependiendo de su duración y del lugar donde sean impartidas las acciones programadas.

55. En el caso de que la capacitación especializada externa sea impartida por un instructor o
institución ajena a la CEA y a los eventos programados por la misma, y ésta genere un
costo y haya sido autorizado, será obligación de la Jefatura de Capacitación recabar la
factura original firmada por el Gerente de Personal, obtener copia del material y copia de la
constancia o diploma recibido.

56. Los trabajadores asistentes a un curso o evento de capacitación interna coordinado por la
Jefatura de Capacitación, deberán evaluar tanto el curso recibido como la actuación del
instructor que lo impartió, utilizando el formato RH-FO-QQ4, a fin de contar con los
elementos que permitan evaluar las acciones de capacitación y a los instructores o
capacitadores.

57. La Gerencia de Personal a través de la Jefatura de Capacitación, a fin de contar con los
soportes, controles y respaldos sobre el proceso de capacitación implantado en cada
ejercicio, deberá integrar un expediente por curso o evento.

NORMAS PARA LA EVALUACiÓN DE LA CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

58. Mensualmente, la Gerencia de Personal a través la Jefatura de Capacitación elaborará el
informe de acciones de Capacitación y Adiestramiento que se hayan celebrado de acuerdo
a lo programado, asi como de aquellos que no fueron contemplados y que se llevaron a
cabo dentro del mes calendario que se informa, para lo cual deberá llenar formato
RH-RE-Q08 y RH~RE-009, y enviarse en la primera semana del mes siguiente que se
informa.

59. La Gerencia de Personal a través de la Jefatura de Capacitación procederá a procesar la
información contenida en el formato RH-FO-OQ4 y elaborar el informe de resultados por
cada acción capacitadora al término de la misma.

La Jefatura de Capacitación deberá llevar el control de los indicadores de desempeño
contenidos en la siguiente tabla, asi como de elaborar el reporte y entregarlo a la Gerencia
de Personal para su envío a la Dirección de Administración.

60.

~,

~
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NOMBRE DEL INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA PERIODICIDAD
Número d, empleados Número de empleados capacitados Mensual y anual
canacitados
Número d, horas/hombre pO' Número de horas/hombre por empleados y por
empleado , pO' actividad d, actividad de capacitación (Horas de capacitación
capacitación (Horas d, anuales por empleado) Mensual y anual
capacitación anuales pO'
empleado)
Entrega del informe del Sistema Número de horas/hombre totales por actividad de

Mensual y Anual
PROSESO capacitación
Ejercicio del presupuesto d, Recurso ejercido Anual
cilOacitaci6n

Porcentaje de avance del PACA
Registro de calidad PACA

Informe Anual del Sistema PROSESO

61. Al término de cada año, en la primera quincena de enero la Gerencia de Personal
procederá a elaborar un informe en el cual evaluará los resultados de la Capacitación y
Adiestramiento, con base en los resultados de las evaluaciones de los cursos emitidas por
los capacitados, lo que permitirá retroalimentar la planeación de la capacitación para el
siguiente ejercicio fiscal.

~

~
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6. INVENTARIO DE PROCESOS: SUBPROCESOS y

PROCEDIMIENTOS

PROCESO SUBPROCESO PROCEDIMIENTO,. Diseño, Revisión y Autorización del
formato.'

2. Programación y Aplicación del
01. Detección de Necesidades de Formato DNCA.
Capacitación y Adiestramiento y 3. Elaboración y Autorización del Plan
Elaboración del Plan Anual de Anual de Capacitación y
Capacitación y Adiestramiento. Adiestramiento.

4. Adjudicación de Proveedores.

5. Calendarizaci6n de Cursos.
6. Publicación del Calendario de

Caoacitaci6n v Adiestramiento.,. Revisión del Calendario de
Capacitación.

2. LOQística del Curso.
3 E¡ecución del Curso.

02. Capacitación Institucional. 4. Trámite de Paco.
5. Evaluación del Curso.
6. Elaboración del Reporte de Evaluación

del Curso.
7. lntearación de Exoediente del Curso.,. Recepción y Autorización de la

Capacitación Solicitud.
2. Inscripción del Empleado y Pago del

Curso o Evento.
03. Capacitación Especializada. 3 Se uimiento y Evaluación.

4. Comprobación del Gasto.
5. Elaboración del Reporte de Evaluación

del Curso.
6. Integración de Expediente del Curso.,. Rece ción del Calendario de Cursos.
2. Recepción de Formatos de Inscripción

y Envio a la Secretaria de
04. Capacitación impartida a Administración.
través de la Secretaria de 3. Confirmación de Espacios en Cursos
Administración. de Caoacitación.

4. Seguimiento y Evaluación del Curso.
5 Elaboración del Reporte de Evaluación

del Curso.
6. Intearación de Expediente del Curso.
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MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO .N.
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

DESCRIPCiÓN NARRATIVA y FLUJOGRAMA.

1) GENERALIDADES.

Capacitación.

Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento y Elaboración
del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

1. El formato RH-fO-001 para la Detección de Necesidades de Capacitación y
Adiestramiento deberá de ser aplicado a todos [os empleados con contrato
indeterminado.

2. El DNCA deberá ser aplicado durante el mes de noviembre para elaborar el Plan
Anual de Capacitación y Adiestramiento (PACA) en el mes de diciembre.

3. Una vez aprobado el PACA deberá enviarse a los directores y gerentes y ser
ublicado en la a ¡na Web de la CEA en el mes de enero de cada año.

o Formato RH-FO-001 Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento
o Formato RH-RE·004 Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento
o FormatD RH-RE-005 CDncentradD del Plan Anual de Capacitación y AdiestramientD
o Formato RH-RE-OOG Calendario de Capacitación y Adiestramiento
o Página Web de la CEA www.ceajallsco.gob.mx

~
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MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO~
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento y Elaboración del
Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

Capacitación.

2) DESCRIPCiÓN NARRATIVA.

NOMBRE DEL
PROCESO:

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Personal.

No. DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO y ÁREA

DISEÑO, REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN DEL FORMATO

Diseña o actualiza los formatos RH-FO-001 Detección de
Necesidades de Capacitación y Adiestramiento, RH-RE-

1 004 Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento y RH-
RE-OOS Concentrado del Plan Anual de Capacitación y Jefe de Capacitación
Adiestramiento. Jefatura de Capacitación
Imprime los formatos RH-FO-001, RH-RE-004 Y RH-RE-

2 005 Y presenta a la Gerencia de Personal para su
autorización.

3 Revisa los formatos RH-FO-001, RH-RE-004 Y RH-RE-
005. Gerente de Personal
¿Hay correcciones? Gerencia de Personal

4
Si hay correcciones, regresa a la Jefatura de
Capacitación v solicita correqir.

5
Recibe y corrige las observaciones y regresa a la Jefe de Capacitación
actividad No. 2 Jefatura de Caoacitación
Si no hay correcciones firma de autorización los formatos

Gerente de Personal
6 y envia mediante oficio al Director de Administración para

Gerencia de Personal
su revisión y aprobación.

7
Recibe formatos. RH-FO-001. RH~RE-004 y RH-RE-005

I y revisa.

¿Hay correcciones?

Si hay correcciones, regresa a la Jefatura de Director de Administración
8 Capacitación, solicita corregir y regresa a la actividad No. Dirección de Administración

5
Si no hay correcciones firma de autorización los formatos

9 RH-FO-001, RH-RE-004 Y RH-RE-005 Y regresa a la
Jefatura de Caoacitación.

10
Recibe formatos RH-FO-001, RH-RE-004 Y RH-RE-005 Jefe de Capacitación
autorizados. Jefatura de Capacitación
Solicita vía oficio o correo electrónico a la Gerencia de

11
Informática la publicación del formato autorizado RH-FO- Gerente de Personal
001 ~s{;:rtección de Necesidades de Capacitación y Gerencia de Personal
Adies miento en la oáaina Web de la CEA.

"-

»- ~.v
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12

Recibe información y publica formato RH-FO-001
Detección de Necesidades de Capacitación y
Adiestramiento autorizado en la página Web de la CEA

ara desear ar or el em leado.

Gerente de Informática
Gerencia de Informática

13

Elabora cronograma de sesiones informativas pa~a el
llenado del formato RH-FO~001 Detección de
Necesidades de Capacitación y Adiestramiento a los
em leados de la CEA.

14 Elabora lista de asistencia de la sesión informativa.

15

16

Reserva las salas de juntas de la CEA en las fechas
programadas para sesiones informativas para el llenado
del formato RH-FO-001.
Informa a las áreas vía oficio o correo la fecha, lugar y
hora de las sesiones informativas para el llenado del
formato RH-FO-001.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

17
Lleva a cabo la sesión informativa y presenta el
instructivo de llenado del formato RH-FO-001 Detección
de Necesidades de Ca acitación Adiestramiento.

18
Entrega formato RH-FO-001 Detección de Necesidades
de Ca acitación Adiestramiento a los em leados.

19

20

Recibe el formato o lo imprime RH-FO-001 Detección de
Necesidades de Capacitación y Adiestramiento y firma de
recibido en la lista de asistencia.
Llena el formato RH-FO-001 Detección de Necesidades
de Capacitación y Adiestramiento, entrega a su Jefe
Inmediato ara revisión validación.

Empleado

21
Recibe y revisa la información del formato RH-FO-001
Detección de Necesidades de Capacitación y
Adiestramiento.

¿Está correcta?
Jefe Inmediato

22 Si no está correcta solicita al empleado la corrija.

Empleado

Jefe Inmediato

Jefe de Capacitación
Jefatura de Ca acitación

Persona Asignada en cada
área

Recibe formatos autorizados, recopila y entrega a la
Jefatura de Ca acitación en la fecha establecida.
Recibe formatos RH-FO-001 Detección de Necesidades
de C acitación Adiestramiento.

Si está correcta valida, firma de autorización, recaba
firma al Gerente o Director de Área y entrega a la

rsona asi nada en cada área ara su reco ilación.

Recibe, descarga e imprime formato RH-FO-001
DetecciÓn de Necesidades de Capacitación y
Adiestramiento de fa página Web de la CEA y regresa a
la actividad No.20

24

23

26

25

~

~
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ELABORACiÓN y AUTORIZACION DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO

Revisa y analiza la información recabada.

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

llena el formato RH-RE-004 Plan Anual de Capacitación
y Adiestramiento para integrar los cursos solicitados por
los empleados de acuerdo a la necesidad del servicio y
formación de los em leados or dirección erencia:
Imprime, firma formato RH-RE-004 Plan Anual de
Ca acitación Adiestramiento.
llena formato RH-RE-OOS Concentrado del Plan Anual
de Ca acitación Adiestramiento.
Integra RH-RE-004 Y RH-RE-OOS y entrega a la Gerencia
de Personal ara su Va.So.
Recibe y revisa el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento.

¿Es correcto?

Si no es correcto regresa a la Jefatura de Capacitación y
solicita corre ir.

Recibe formato y corrige, regresa a la actividad No. 29

Si es correcto firma de visto bueno y presenta junto con
el Jefe de Capacitación el PACA a la Dirección de
Administración ara su revisión autorización.

Revisa Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

¿Es correcto?

Si no es correcto regresa a la Jefatura de Capacitación,
solicita corre ir re resa a la actividad No. 34
Si es correcto firma de autorización y presenta a la
Dirección General ara su autorización.
Recibe Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento y
emite o inión. Re resa a la Dirección de Administración.
Recibe, turna Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento a la Jefatura de Ca acitación.
Recibe Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento
autorizado.

Realiza las solicitudes de servicios y adjudicación de
proveedores de capacitación institucional externa con
costo mediante el SIAFI según el Manual de Políticas y
Lineamientos para las Adquisiciones y
Ena °enaciones de la CEA.
Recibe de la Jefatura de Adquisiciones notificación de
ad'udi ación de roveedores ara cursos solicitados.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Gerente de Personal
Gerencia de Personal

Jefe de Capacitación
Jefatura de Ca acitación

Gerente de Personal
Gerencia de Personal

Director de Administración
Dirección de Administración

Director General
Dirección General

Director de Administración
Dirección de Administración

Jefe de Capacitación
Jefatura de Ca acitación

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación
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CALENDARIZACIÓN DE CURSOS

44

45

46

Llena formato RH-RE-OOG Calendario de Capacitación y
Adiestramiento una vez adiudicado el oroveedor.
Entrega formato RH-RE-OOG Calendario de Capacitación
y Adiestramiento a la Gerencia de Personal para su
conocimiento v Vo. Bo.

Recibe y da Vo. Bo. en formato RH-RE-006.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Gerente de Personal
Gerencia de Personal

PUBLICACiÓN OEL CALENDARIO DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO

Solicita vía oficio o correo a la Gerencia de Informática la

47 publicación del formato RH-RE-006 Calendario de Jefe de Capacitación
Capacitación y Adiestramiento en la página Web de la Jefatura de Capacitación
CEA.
Pública formato RH-RE-G06 Calendario de Capacitación

Gerente de Informática48 y Adiestramiento en la página Web de la CEA, para
Gerencia de Informática

descaraar Dor el emDleado.

49 Da seguimiento a la publicación. TERMINA Jefe de Capacitación
PROCEDIMIENTO. Jefatura de Capacitación

~.

~
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3) FLUJOGRAMA DEL SUBPROCESO.

Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento y Elaboración
del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

Capacitación.
NOMBRE DEL
PROCESO:

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Personal.

JEFE DE CAPACITACION GERENTE DE PERSONAL DIRECTOR DE ADMINISTRACION

, ep
D..&l\~ o actualiza ~ f"'"matos RH·
FO-OOl, RH-RE-004 ~ RH·RE-OOS

, ~ ,
,~~ ". formatos RH·FO-OOl,

Revisa ",s fQrmatO$ RH·FO-OOl, '" IRH·RE-004 Y RH·RE-OOS y Pr.....nta
a la Gerencia de Perwnal ¡»ra su . I RE-004 ~ RH-RE-ooS

auloozeaón

1
l~'""~-", , ,,

'-~ • "
,~ f","matos ,

R.."'be formatos, RH·FO-OO', 'o·Recibe y corrige las OO""rvaclont!S y Jef~"..-~ 00 """ia al Director de
re!j("'~ .. la actIVIdad No. 2 C~pacttaci6n , Adm""stra<:l6n para RE-004 y RH·RE-OOS y "'''u

soliala correg~ '" revislÓl'l ,
~p'oo~Cl60,

1
,K"~","",ooon.,,?, ,
Regresa a la hm~

" , !;(llielta fu<m~to. ,
=.", ,

"".~ • ""
regresa • " Jefatura "actlv,dad No 5 Cap"Cltoo60

R"Clbe formatos RH·FO-OO" RH·RE- I004 YRH·RE-OOS autonmdos

" ~
Solici1a a la GererlCla de Informática
la publica<:>6n del form~'o RH_FO-OO'
9n la pá;)lna Web de la CEA

~

1 '" I

\
/>- f~-'
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JEFE DE CAPACITACION
GERENCIAOE

EMPlEADO JEFE INMEDIATO
INFORMAnCA

L , J

" "
¡

IE....... ~de_
~

R~~ r flI,IbIQ

""onnaIN1Il para _ de !oITrIMo RH· -. RH·FQ.OOl

"'..,," lUonzado., le~_

o. "'CEA

" +I EI.t><n ~Ita de ••¡Slena. de M'1Ón
informativo

" +
Rea.v. le. »In de i-wlt8. de la CEA ....
1M !«:hM~ ""... hnaOo
diIolformalo RIi.f'O-OOl

" +
Wcnn!I ......... lod'Ia, "- y ,."..
dio 1M _ """'*'- .... ti
......... brnau> RH-FQ-001

" +
]l.JevIo • c.at>o .. M10IÓIl lI'lfomIlr4 J_ ti .-.true:lM> de ___ doil

........ RH-FO-OOI

" + "
""- - ""''''''' • m .- • ...... """"'.- RH-F().OO1 Y_ de _.,

!lo'" de ...stenaIo

'" + "
""" """"'. RH.f().OOl , HRKibe Y ,.vi.. l. inlOfTTlKión I......... $O J8fe l,..,.,..,;ato f*lI

(leIlormato RH.fO-OOlr..,1l6n y valtdaclóo

~=~,

n ",-. -- • ..... ' ..... , •lc>nMto RH-fO-OO1 de '" p6gN deO •
_""'CEAy~." -8CllwMd No 20 ......

,.
v-._de~

.....".._ .. ~o
Ondor di Area J --O-'
._--.,~

.......... '-.Whl

,1,

L ro J

\
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JEFE DE CAPACITACIDN GERENTE DE PERSONAL
DIRECTOR DE JEFE

PERSONA ASIGNADA
ADMINISTRACIÓN INMEDIATO

L , J "
T - ..-

"""-,~ y
_"0& • la JefMurll ...

" e-a-
Rel;Ibe _ RH-FO.ool I

" ~
Re"l.. y mnaliza le ¡rtform..coón I_.-

'" *~ • /onnal<I RH-RE-OClo'... _. ..
~-- '"" -,,..,..

" ~
:::- r ...... ,."....., RK-RE· I

.. ~
uer. """- RH-RE-«l5 I
" ~ ~

lnIegno RH-REoOO4 r RH-RE·
005 r __ • loo c..-oa ... R...be r ....,.. el Plan - dO> 1
I'..IIONII pInl al Va So Capacotaeoon r Adlestr_

~corr..,IO"

~ " "
RegrlAl • le F""", o. VlSl<I

R~ lonnMo r <:QfTigIo ~ "'_. ~ - ,
~u.II_Jio 29 e-a-, .......- "--- con el JC el

PACA al. (lA R_ ""' ..... ~... ~ ,- ,- , --""""'"""'

0'-'
"

RIoQreM ...

" -....... ,
~

...... la

"""'" '"

""
~

b ~

? ~'~
Página 22 de 69



•
~
JALISCO

MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO .P4I.
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

JEFE DE CAPACITACION
GERENTE DE DIRECTOR DE GERENCIA DIRECTOR

PERSONAl AOMINISTRAC1ON INFORMATteA GENERAl

L , J
M r ",- ~ - , ,- o"e. ,
.~ • • ~ ~. .....,
~ 1*& tu aulcrizaOOn RegAlA. le 0".. ~

IRee<be "1.., A.roaI de C"J'a<>laco6n 1 I ,- ,- f>ACA • la
Adl••tramien!o 8utcoizado Jefa!",. de C.paci!&CI6n.

I

., ¡
,_o _oO.

~ ~ ,
8djI odocllOÓn ~ -" ~

--........,~-"""IXIaIO ~_ el $lAF1 segUn el
Ih_ de PoIftic_ Y Lirl......._

.- ~ AdqWold,,,... •
~"'''CEA..,

~
~".""'de~......... ~ qr!ic........ ~PI_" l*Il~ lIOk:Il8doI

" ¡
1~ - IUi-RE-«J6

.. ~_.-
" ~ ..
'- "'- RH-RE-006 • • R~ Y <lo Vo 80 ~IGo~. ~ 0.- ~. ~

I~o RH·RE.{106
oonoal''''''1O y Vo. So

.,
SoIici1.... Geren<:o8 dfI InI""",*,o:. ..
~ <!el Iormalo RH·RE-006 ""
..~webde l. CEA. ..

I Púbb 1tImIMo RH-RE.006
en 111 P'goM VWb. para.. ~por"'......,....,ao

I o. -uun-*>... pubicIoa6n 1.

!
( ,. 1~,

~
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MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO~
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

DESCRIPCiÓN NARRATIVA y FLUJOGRAMA.

1) GENERALIDADES.

Capacitación.

1. Cada mes se deberá revisar el calendario de cursos y preparar la logística y
ejecución del mismo.

2. La Jefatura de Capacitación deberá dar aviso a las áreas o participantes de los
cursos institucionales 10 días hábiles antes del inicio y solicitar el formato RH-FO
002 Solicitud de Curso de Capacitación para confirmar su asistenCÍa.

3. Al término de cada curso la Jefatura de Capacitación deberá aplicar el formato
RH-FO-004 Evaluación del Curso a los participantes.

4. Cuando se trate de platicas del área de Prevención y Salud o de información de
procesos internos de trabajo, únicamente se deberá registrar la asistencia.

5. La Jefatura de Capacitación deberá elaborar el Reporte de Incidencias de
Capacitación en el formato RH-RE-007 cada mes, en original y copia, que deberá
entregar en los primeros tres días hábíles del mes siguiente a la Jefatura de
Nómina, recabar sello y fírma de recibido en la copia y archivar en el expediente
correspondiente.

6. En caso de que el curso no esté programado en el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento se deberá solicitar la autorización del Director General o del
Director de Administración.

Número de cursos impartidos entre el total de cursos planeados o programados.
Número de asistentes al curso vs. total del personal programado por curso.
Número de horas hombre por mes.
Inversión en ca acitación or mes.

•

•
•
•

~.

~
~
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DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA:

o Formato RH·RE-OOG Calendario de Capacitación y Adiestramiento
o Formato RH-fO-002 Solicitud de Curso de Capacitación
o Formato RH-fO-003 Lista de Asistencia
o Formato RH-fO-004 Evaluación del Curso
o Formato RH·RE-007 Re arte de Incidencias de Ca acitación
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2) DESCRIPCiÓN NARRATIVA.

Personal.

Capacitación Institucional.
------~--------1

Capacitación.
NOMBRE DEL
PROCESO:

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABLE OEl

PRoceso:

No. DesCRIPciÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO y ÁREA

ReVISióN DEL CALENDARIO DE CAPACITACiÓN

1

2

Revisa el formato RH-RE-006 Calendario de
Capacitación y Adiestramiento e identifica los
cursos ue se im artirán en el mes.
Contacta al instructor interno o externo para acordar
detalles.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Identifica participantes al curso O plática según el
tema a im artir.

4
Elabora convocatoria, coloca en cartel y/o envía por
correo electrónico a los empleados invitados con la
fecha, horario lu ar.

5 Verifica si es capacitación institucional externa.
¿Externa?

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

6
Si no es externa, recibe confirmación de asistencia
or medio de correo electrónico de los artici antes.

7 Genera Lista de Asistencia en formato RH·FO-003.

8
Acude a la plática o curso en el lugar y fecha

ro ramada firma lista de asistencia.
Empleado

9
Imparte plática o curso de acuerdo a su programa
TERMINA PROCEDIMIENTO.

Instructor

10
Si es capacitación externa, solicita al empleado
confirme asistencia mediante formato RH-FO-002
Solicitud de Curso de Ca acitación.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

11
Entrega a la Jefatura de Capacitación formato
RH·FO-002 Solicitud de Curso de Capacitación,
im reso debidamente re uisitado.

Empleado

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

14

~ ~-~_tra_.m-jte-d-e--~-'o".,-----------C-~----.--------;P'"á-g~in-a-,2:;;6-d:-e-,6:;;g-

~ Genera lista de asistencia en formato RH-fO-003
-~' 13 de participantes al curso.

\\. Recibe formato RH-FO-o02 Solicitud de Curso de
~ 12 Capacitación y recaba firma de la Gerencia de

Personal.

:-, Acuerda vía telefónica o correo electrónico con el
'-...-) proveedor o instructor el envio de la lista de

asistenci copia de los diplomas y factura para el
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EJECUCiÓN DEL CURSO

15 Acude al curso en ellu ar fecha r ramada. Em leado

16
Imparte curso de acuerdo a su programa y efectúa
los exámenes corres ondientes, si a lican.

Instructor

17
Da seguimiento a la capacitación y verifica la
asistencia de Jos em leados.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Ca aGitación

1B

Envía a la Jefatura de Capacitación con la persona
autorizada formato RH-FO-003 Lista de Asistencia,
copia de los diplomas y factura original para trámite
de a o.

Instructor

19
Recibe formato RH-FO-003 Lista de Asistencia,
copia de los diplomas y factura original para trámite
de a o.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

20
Entrega a la Gerencia de Servicios Generales
documentación para validación, trámite de pago y
solicita acuse de recibo.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

EVALUACIÓN DEL CURSO

21
Envía por correo electrónico a los participantes que
acreditaron el curso formato RH-fO-004 Evaluación
del Curso solicita lo llenen.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

22
Recibe formato RH-fO-004 Evaluación del Curso,
llena y regresa por el mismo medio a la Jefatura de
Ca acitación.

Empleado

Recibe formato RH-fO-004 e imprime. Jefe de Capacitación
Jefatura de Ca acitación

24
Captura en base de datos la información de los
formatos RH-fO-004 Evaluación del Curso y

rocesa ara obtener los resultados finales.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

25 Elabora informe con los resultados de las
evaluaciones e im rime.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Ca acitación

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Integra en expediente del curso, copia de invitación
a proveedores, copia del temario, copia de la orden
de compra, formatos RH-fO-002 Solicitud de Curso
de Capacitación, formato RH-FO-003 Lista de
Asistencia en original, copia de constancia o
diploma del o de los participantes, formatos
RH-fO-004 Evaluación del Curso, informe de
resultados de la evaluación del curso y la
documentación que se genere en el proceso.
TERMINA PROCEDIMIENTO.

26
~

~
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3) FLUJOGRAMA DEL SUBPROCESO.

Capacitación.

Personal.

JEFE DE CAPAClTACION EMPLEADO INSTRUCTOR

( IniCIo )
, T

Revisa el formalo RH·RE.(1Q6 e i<len~fica

lo, curso. q.... se im~rlJfán "" el mes.

2 T
Coolacta al instrucl<>! Inl"'''O " e.<temo
para acordar detallu

3 1
Identifica panicipenle. al curso " pi"''''
segUn .. lema e impan~

4 T
Elet>ora co.wocal""". coloca en C91tel y/o
envíe ~ =" electrÓl'\lCO • ",
empleado.

, 1
v...JfiGa .., capacitación in.,¡t<.Jcio<\aI
externa

,

s~'0 R<!'C'M confirrna<:l6n

¿Externa? " eSlsleflCla ~

~
madi<> " ="

"
elOdf6nico

SOlICIta • empr..a<Io 7 ¡ , ,
confirme a.,steroa
medlan'e formato ,. HAcude a la p1átiea o cursO en el HI"""'!le p1litJCII o cuno <le IFO-OO2 G_ra lista "Aoistencia " "Xlar y f&Che programada y firma """"rdo a su programa

formato RH-FO-OO3 ~..a ..... "',",..".,;~

" ..
11 Enlf&ga a la JC formalo RH·FO· ( Fin )
r1""

1
1 '" I

\

~

/F- ~-'
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JEFE DE CAPACITACION EMPLEADO INSTRUCTOR

L , J
"
I

R..- ........... ~().(102J""- firma

I...""

" ¡
Genenl ut\ll o. ""'1~ en _o
RH-fO.ooJ

" ~ " "AoJerda """ ~ ptOY_ e instructor &1
Ac>Jde" <:U'so en el lugar y - r Impan. osoo de ltCIJ8fdo • su programl y

envio de la I.stl de ....t..-..;ia. copio ele los -,.cc'" los ."-'-"", " apbcan.
diploma. Y t&Clut1 .......
" I
Da~. la c:apaataCIÓI'l1 vwrlica
1lI ..............,.~ I "

I EtwIa • 111 JC con la ¡MrI(ll\8~
_ RH.FO-OO3 0llPI'I de ...~

J 1-... 0IlQIfIIlI_

"Recibe _ RtW'0.Q03 _ <le las I
~J '-.n ongrlIl

20 +
~."GSG~1*1'

..- ......... de ~ J lCIkrtII_.......
" + 22
E""", • los pa1iapan1" _ ....1IdiUron
.. ano lomIato RH·FO.()()04 y lCIicn. lo Ree.oe fOl'lmllo RH-FO.(l()4, ...... , I...., '1 ~ PO< .. nu"mo me<li<> • la JC

23

Recibe lonnlIto RH·F(4)4 • ~mfI l.

" +
CoptIn en beM de _ la onfomIaaOn
de los _ RH-F~ Y proces;I

l*"' o>t:ünw .,. ..........1InMt

20 +
ElIborIo ........... con loll~ de .._.-

26 ~
I "*'lIra~ di! ctnlI

~
( ••

"-

'"/ ,,~_r
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COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

DESCRIPCiÓN NARRATIVA y FLUJOGRAMA.

1) GENERALIDADES.

Capacitación.

Capacitación Especializada.

1. Para iniciar el trámite de autorización se deberá contar con el formato RH-fO-002
Solicitud de Curso de Capacitación debidamente requisitado 10 días hábiles de
anticipación del inicio de curso.

2. Para la autorización del curso solicitado, la Jefatura de Capacitación deberá
verificar que el curso sea afín a las funciones sustantivas, al perfil del puesto y que
cumpla con los requisitos establecidos para el mismo.

3. Todo evento de capacitación especializada que se realice fuera de la Zona
Metropolitana de Guadalajara y que requiera recursos para pasajes y viáticos, el
participante deberá alinearse al proceso establecido en el Manual de Pasajes,
Viáticos y Traslado de Personal de la CEA.

4. Al término de cada curso la Jefatura de Capacitación deberá aplicar el formato
RH-FO-004 Evaluación del Curso a todos los participantes.

5. La Jefatura de Capacitación deberá elaborar el Reporte de Incidencias de
Capacitación en el formato RH-RE-007 cada mes, en original y copia, que deberá
entregar en los primeros tres días hábiles del mes siguiente a la Jefatura de
Nómina, recabar sello y firma de recibido en la copia y archivar en el expediente
correspondiente.

6. En caso de que el curso no esté programado en el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento se deberá solicitar la autorización del Director General o del
Director de Administración.

7. En la Capacitación Especializada, cuando el monto a pagar sea igualo menor a
$ 5,000.00 podrá ser autorizado por el Jefe de Capacitación; cuando el monto a
pagar sea de $5,000.01 a $ 10,000.00 se deberá solicitar la autorización del
Gerente de Personal; cuando sea de $ 10,000.01 a $ 25,000.00 se deberá solicitar
autorización al Director de Administración y cuando el costo sobrepase los
$ 25,000.01 ésta deberá ser autorizada or el Director General.

~

~o
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• Número de cursos impartidos entre el total de cursos planeados o programados.
• Número de asistentes al curso V$, total del personal programado por curso.
• Número de horas hombre por mes.

Inversión en ca acitación or mes.

o Formato RH-FO-002 Solicitud de Curso de Capacitación
o Formato RH-fO-Q03 Lista de Asistencia
o Formato RH-fO-004 Evaluación del Curso
o Formato RH-RE-007 Re arte de Incidencias de Ca aGitación
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2) DESCRIPCiÓN NARRATIVA.

Capacitación Especializada.

Capacitación.
NOMBRE DEL

PROCESO:

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABtE DEL
PROCESO:

Personal.

No. DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO y ÁREA

RECEPCiÓN y AUTORIZACiÓN DE LA SOLICITUD

1

2

3

4

5

6

7

8

Recibe oficio de solicitud de capacitación
especializada del Gerente o Director del área y
formato RH-FO-002 Solicitud de Curso de
Ca acitación, im reso debidamente re uisitado.
Verifica si existe resu uesto.
. Existe resu uesto?
Si no existe presupuesto notifica via correo
electrónico al empleado solicitante los motivos por el
cual no fue autorizado.
Recibe notificación vía correo electrónico de los
motivos por el cual no fue autorizado. TERMINA
PROCEDIMIENTO.

Si existe presupuesto entrega oficio de solicitud de
capacitación especializada, formato RH-fO-002
Solicitud de Curso de Capacitación y solicita
autorización.
Recibe oficio, formato RH-fO-002 Solicitud de Curso
de Ca acitación analiza si autoriza.
¿Autoriza?

Si no autoriza, da instrucciones a la Jefatura de
Capacitación de no tramitar, regresa documentos y
solicita le notifi ue al em leado.
Recibe instrucción y notifica via correo electrónico al
empleado solicitante los motivos por el cual no fue
autorizado.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Empleado

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Gerente de Personal
Gerencia de Personal

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Recibe notificación via correo electrónico de los
"'" . 9 motivos por el cual no fue autorizado. TERMINA
~ PROCEDIMIENTO.

Empleado

Gerente de Personal
Gerencia de Personal

~~__f_iC_h_a_d_e_'_s_Cr-'i"C_io_.n_· ¿¿t_C/_!i-__)~--••-~-r-------,p""a,-.g"i"na"'-';3"'2""'d"e""'6"'g'----
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12

13

14

MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO~
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

Inscribe al empleado o los empleados que
artici arán en el curso o evento.

Realiza trámite de gastos a comprobar el Sistema de
Administración Financiera (SIAFI) para emisión de
che ue.
Recibe che ue ara el a o del curso o evento.

15

16

17

18

Realiza depósito de pago en el banco
corres ondiente.
Escanea ficha de depósito y envia por correo
electrónico al proveedor.
Recibe confirmación de recepción de pago y de
inscri ción del solicitante número de confirmación.
Notifica al empleado o los empleados vía telefónica
o correo electrónico el lugar, fecha, horario del curso
o evento de capacitación y solicita recabe factura
ori inal el día del evento.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

19

20

21

22

23

24

25

26

27

26

Acude y recibe la capacitación conforme a lo
r ramada.

Da seguimiento a la capacitación y verifica la
asistencia de los em leados.
Solicita al empleado participante entregue copia de
su constancia o diploma de participación del curso o
evento factura ori inal.
Envia correo electrónico a los participantes que
acreditaron el curso formato RH-FO~004 Evaluación
del Curso solicita lo llenen.
Entrega copia de la constancia o diploma de
participación y factura original a la Jefatura de
Ca acitación.
Recibe formato RH-FO-004 Evaluación del Curso,
llena y regresa por el mismo medió a la Jefatura de
Ca acitación.
Recibe copia de constancia o diploma de

artici ación factura ori ¡nal.
Recibe formato RH-FO-004 e im rime.
Archiva constancia o diploma de participación en
ex diente ersonal del em leado.

Captura en base de datos la información de los
formatos R -FO-004 Evaluación del Curso y procesa

ara obtener os resultados finales.

Empleado

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Empleado

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación
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Integra el expediente único del curso formato RH-FO
002 Solicitud de Curso de Capacitación, contenido
del curso, copia de constancia o diploma de
participación del o de los participantes, copia del
material del curso (cuando aplique), informe de
resultados de la evaluación del curso y copia del
paquete de comprobación del gasto.
TERMINA PROCEDIMIENTO.

28

Elabora informe
evaluaciones e im

los resultados de las

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación
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3) FlUJOGRAMA DEL SUBPROCESO.

Capacitación Especializada.

Capacitación.
NOMBRE OEL

PROCESO:

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Personal.

JEFE DE CAPACITACION EMPLEADO GERENTE DE PERSONAL

( lnlCiO )
, ~.- - a - a
c~,.."", l'IIKI.u1td1 "'" Ger8ro
o 0ncI0r "'" .... y~ RJi.fQ.
00>

2 +
1 Vwirlca._~ I

r<3o---'
5 ,

•
Er*. ofoo ""

...".. •
~ =.c.,~-.. a - m ... -apreeci6n moIlVO& pcw el CUIII

MP'C'''".... ~..-
~t«m.oto RH-FO.002

•
_.

autOlize06n ( ,.

I
5

I R..:ille oIi<:i<>. IM'J\lOlO RH·FO-002 y I
~"auloriz.

~"'"""'""'
, . ,.

'"_o • -- a.- - , - • • " ~ ~ Vo.Bo. J .-grHa •
~ 101 rnotrow pcr .. CUIII no fue - ..... • -.. ~- - , e- , ,, -. .......

I -1 .- +..... - -- L ,. J
1

( ,.
\

"~,
f~-'
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JEfE DE CAPACITACION EMPLEADO

L , J
" T
Roca ..... o ...".... RH.fQ.002 MlICIImdo,
CCII"IIaCUI .. ~OIlctnO,__

lorn'4ilo o lict\e MIftICtIPOÓ'I

" ¡
~ .. o~ ""'flIudo en .. curIO o Bv_

" •Realiza Iram'ta doI gU101. comprobar ..1StAfl
par. """.Ión ele dVquo

" ¡
ReatIea-..~ ..~ del ano o ....ento

" •-- " ..., ~ ...........-

" •IE..... tao. oe~ y -- par 0llfI*l I_.-
" ¡

RIabe~ dio rKlI¡XIÓI'lo»~ y .,.

-~-
18 ¡

"NotlIiaI .. o lolI~ el luglor r.ctIll _y,-,"~arI"""".1o Iflor..., 0Il ano O -.to doI capaataci6n Y I proIJfarna<lo.wIfota ..-lid"'" 00\JI0lI1

"
Da l~rT\IIoI1lO • I1 eajlacol&Cl6n Y venfica ,.
'"lSt~ ele ka empleados

21 1
Sokrtf, .. ""'PIMclo~ c:opoa dio su
........,....,. o .......... y IKlI.Q ongonIIl

" • n

Envia CDfNO -.na. ....~ """ _I Enlr9 ccplI <lIo lo _ o diIlIDI'la y
~ el CU"IO~ RH.-F().OOoI Y ~ I tacua~. IIIJC---

"
¡

IR..- """- RH~()..(I04_ - Y"_ por
.. ""smo .......... JC

\ •L '" J

'\
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JEFE DE CAPACITACION EMPLEADO

25

I
Recibe copla de conslól<><>a
paniClP8Cl6n y faCl1.xa OIlgi""l

26

o diplom.a de

L ,
T

J

rRecibeformalo RH·FO.()()4 a imprfm8.

T

29 1
r

Capt<xa en ba... de elatos la InfOfm8Cl6n de 10$ I
fomlatos RH-fO.()()4 y procesa.

I
Elabora intorma con los
avaluaClonas a imprime

rasUt8<los <le la.

" 1

T
( ,.

~

~
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o Calendario Institucional de Cursos de la Secretaria de Administración
o Formato Único de Inscripción de la Secretaría de Administración
o Formato de Inscripción para la Capacitación Institucional
o Formato RH-FO-004 Evaluación del Curso
o Formato RH-RE-007 Reporte de Incidencias

DESCRIPCiÓN NARRATIVA y FLUJOGRAMA.

1) GENERALIDADES.

Capacitación.

Capacitación impartida a través de la Secretaría de Administración.

1. La inscripción de los participantes la deberá hacer a través del Formato Unico de
Inscripción proporcionado por la Secretaría de Administración.

2. La Jefatura de Capacitación deberá de elaborar el Reporte de Incidencias de
Capacitación en el formato RH-RE-007 cada mes, en original y copia, deberá
entregarse en los primeros tres días hábiles del mes siguiente a la Jefatura de
Nómina, recabar sello y firma de recibido en la copia y archivar en el expediente
corres ondiente.

~.
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2) DESCRIPCiÓN NARRATIVA.

Capacitación impartida a través de la Secretaría de Administración.

Capacitación.
NOMBRE DEL

PROCESO:

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Personal.

NO. DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO y ÁREA

RECEPCiÓN DE CALENDARIO DE CURSOS

1

Recibe vía correo electrónico el Calendario
Institucional de Cursos de la Secretaría de
Administración, Formato Único de Inscripción a
Cursos Institucionales de Capacitación y Formato de
lnseri ción ara la Ca acitación Institucional.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

2 Analiza el calendario y entrega al Gerente de
Personal ara su conocimiento.

3 Recibe, analiza, da Vo. 80. y autoriza su difusión al
Jefe de Ca acitación.

Gerente de Personal
Gerencia de Personal

4

Recibe autorización, envía via correo electrónico
Calendario Institucional de Cursos y Formato de
Inscripción para Capacitación Institucional al
personal de la CEA y solicita llene formato marcando
fecha límite ara res uesta.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

5
Recibe Calendario Institucional de Cursos, Formato
de Inscripción para Capacitación Institucional y
selecciona cursos.

6
Llena Formato de Inscripción para Capacitación
Institucional por cada uno de los cursos
seleccionados e im rime.

Empleado

7
Firma formato, recaba firma de su Jefe Inmediato y
entre a a la ersona asi nada ara su reco ilación.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacrtación

en el
Cursos
cursos

Recibe formatos firmados, recopíla y entrega a la
Jefatura de Ca acitación en la fecha establecida.

6

Envía por correo electrónico Formato Unico de
~ 10 Inscripción a la Coordinación de Capacitación de la
V Secretaria de Administración y confirma su

rece ción.

~. Recibe formatos de inscripción, registra
~ 9 Formato Único de Inscripción a

~
Institucionales de Capacitación los
solicitados.

~ t;_1_'_R_e_C_i_be__fo_r_m_a_t__Y---,V",e,r_ifi_ca__la__d_is_p_o_n_ib_ili_d_a_d_d_e_c_oo_r_d_in_a-;d"O"r",d:::e",C"a"p-:a;::C,il"a,ci_ónes acios. Secretaría de Administración
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Da seguimiento al otorgamiento de espacios en los
cursos de la Secretaría de Administración.

13
Confirma vía telefónica o correo electrónico a la
Jefatura de Capacitación los espacios disponibles en
cada curso.

Coordinador de Capacitación
Secretaria de Administración

14
Recibe confirmación o negación de espacios en los
cursos or arte del Coordinador de Ca acitaciÓn.

15

Firma Formatos de Inscripción para Capacitación
Institucional de los espacios confirmados y regresa
al empleado para entregar al Coordinador de
Ca acitación de la Secretaria de Administración.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

16
Confirma vía telefónica o correo electrónico al
empleado y Jefe inmediato la fecha, lugar y horario
del curso.

SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN DEL CURSO

17
Acude, entrega formato de Inscripción para
Capacitación Institucional y recibe la capacitación
conforme a lo r ramada.

Empleado

18

19

Solicita al empleado participante entregue copia de
su constancia o diploma de participación del curso o
evento.
Envia correo electrónico a los participantes que
acreditaron el curso formato RH·FO·004 Evaluación
del Curso solicita lo tienen.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

20

21

Recibe formato RH-FO-004 Evaluación del Curso,
llena y regresa por el mismo medio a la Jefatura de
Ca acitación.
Entrega copia de la constancia o diploma de

artici ación a la Jefatura de Ca acitación.

Empleado

22

23

Recibe copia de la constancia o diploma de
artici ación formato RH-FO-004 e im rime.

Archiva constancia o diploma de participación en
ex ediente ersonal del em leado.

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

Jefe de Capacitación
Jefatura de Capacitación

de las

24

2J
-c:::s~ Integra en el expediente único del curso relación de
~' participantes y cursos de capacitación por semana,

26 copia de constancia o diploma de participación e
informe de esultados de la evaluación del curso.

~ ~__T_E_R_M_I_N_A_P__C_E-"D,I:-M_IE_N_T_O_' I_Y_¡:'_-<-L'-__,__-o-"'P"á-'g-'in-'a";4"'0""d"e-;6"'g-
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FLUJOGRAMA DEL SUBPROCESO.

Capacitación impartida a través de la Secretaría de Administración.

Capacitación.
NOMBRE DEL
PROCESO:
NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

GERENCIA RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Personal.

JEFE DE CAPACITACION GERENTE DE PERSONAL EMPLEADO PERSONA ASIGNADA

( -, •Reabe c---.o lnslJkIaonIII dll
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JEFE DE CAPACITACION EMPLEADO COORDINADOR DE CAPACITACION

l , J "I I I .- - , - • I........- ...-
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~ ~ •
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7. GLOSARIO

Capacitación: Conjunto de actividades permanentes, organizadas y sistemáticas, destinadas a
que los empleados de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco desarrollen, complementen,
perfeccionen o actualicen los conocimientos y destrezas necesarias para el eficiente desempeño
de sus cargos, a efecto de contribuir a lograr la profesionalización en ia administración publica.

Adiestramiento: Conjunto de acciones encaminadas a desarrollar las habilidades y destrezas de
los trabajadores, en el uso y manejo de equipos, instrumentos, aparatos, etc., con el propósito de
incrementar la calidad y eficiencia en su puesto de trabajo.

Capacidades: A los conocimientos, habilidades, actitudes y valores expresados en
comportamientos requeridos para el desemper"lo de un puesto.

Capacitación Institucional: Es aquella que derivada de la Detección de Necesidades de
Capacitación y Adiestramiento (DNCA), proporciona las técnicas, conocimientos y herramientas
necesarias a todos los servidores publicos para promover su desarrollo integral y como
consecuencia, el desarrollo de la organización.

Capacitación Especializada: Es el conjunto de acciones de preparación especifica que resulta de
la DNCA, dirigida a mejorar o perfeccionar los conocimientos, habilidades y actitudes a uno o a un
grupo de empleados, para fortalecer el conocimiento técnico necesario para un mejor desempeno
de sus acUvidades.

Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento (ONCA): Estudio sistemático y
objetivo orientado a identificar las áreas de oportunidad para eficientar el desempeño y desarrollo
de los empleados para el alcance de los objetivos organizacionales de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco (CEA).

Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento (PACA): Documento en que se plasma la
estrategia de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco para potenciar el desarrollo de sus recursos
humanos que contienen el desglose de los Programas de Capacitación a desarrollar en un
cronograma de actividades.

Programa: Es la estructuración de las actividades que permiten el aprendizaje. El conjunto de
programas de entrenamiento conforman el Plan.

Eventos de capacitación: A todos los diplomados, cursos, seminarios, conferencias, y talleres en
la que participa la Comisión, dentro o fuera de ella y cuyo impacto se refleje en una mayor
preparación para sus empleados.

Calendario de cursos: Al documento anual, semestral, trimestral o mensual, en el cual se
difundan los cursos de Capacitación y Adiestramiento, con fecha, horario y lugar en el cual se
impartirán.

Perfil del curso: Al documento elaborado por la Jefatura de Capacitación, en el que se señale los
objetivos que se persiguen en los cursos de capacitación, los requerimientos curriculares de los
asistentes, los temas a ratar, la duración, el horario y el lugar en donde se impartirán.
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Trabajador: Todo empleado que presta un trabajo personal subordinado, físico, intelectual o en
ambos géneros, en virtud del nombramiento expedido o contrato por tiempo indeterminado o
determinado.

Plan: Conjunto de aceiones programadas llamados programas.

Constancia: Oocumento expedido por la Comisión Estatal del Agua a través de fa unidad
organizacional encargada de guiar el proceso de capacitación y adiestramiento o por la Institución
que imparta el curso, que acredita la participación del trabajador.

Puesto: La identificación especifica e impersonal, que integra un conjunto de actividades,
responsabilidades y requisitos vinculados a un nivel salarial determinado.

Capacitación para el Desarrollo: Proceso educativo orientado a la adquisición, mantenimiento,
renovación, reforzamiento y actualización o incremento de conocimientos.

Inducción al Puesto: Proceso mediante el cual se orienta a los trabajadores de nuevo ingreso,
cambio de adscripción o escalafón, para proporcionarle los conocimientos e información
necesarios sobre el área de trabajo y funciones que le permitan su adecuada y eficiente integración
al desempeño de sus labores.

~.
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8. FORMATOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO E

INSTRUCTIVOS DE LLENADO

CLAVE NOMBRE OEL FORMATO

RH-FO-OO1 Detección de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento.
RH-RE-004 Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.
RH-RE-OOS Concentrado del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento
RH-RE-006 Calendario de Capacitación y Adiestramiento.
RH-FO-OO2 Solicitud de Cursos de Capacitación.
RH-FO-OO3 Lista de Asistencia.
RH-FO-OO4 Evaluación del Curso.
RH-RE-007 Reporte de Incidencias de Capacitación.
RH-RE-ooe Informe de Cursos de Capacitación Impartidos en el mes.
RH-RE-009 Informe por tipo de Capacitación Acumulada.

Formato Unico de InscripCión de la Secretaría de Administración.
Formato de Inscripción para la Capacitación Institucional.

~,

~
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

DETECCiÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO
RH-FO~01

I¡:.F::.e:::chc:a=---- -\Qr _

Nombre del empleado No. de empleado Último Grado de Estudi

CD
4 }

CD Documentos probatorios
~ O carta ele pasante L.J
TitlAo el Cedu1a Profesional L.J

Puesto Area de adscripción

C0 (0
Curso (5) Solicitado (5)

lcurso Nivel Tema a incluir

Básico Intennedio Avanzado

I
~:':,...---+------tf8e--
Power Point t=:::=:::=::=jL-----+-------------------i
,otro:

Gerente I DirectorJefe InmediatoEmpleado

Indique concretamente que funCIOnes mepará el curso solicitado

Nombre Costo Institución ¿Cómo mejorará sus funciones?....

(0 (9) G

-
~.

~
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A' \ v-A-"tY¿;r--



MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO .P4I.
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-FO-{)01
DETECCiÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO

1. Fecha de llenado del formato.

2. Nombre del empleado solicitante de los cursos.

3. Número de empleado.

4. Último grado de estudios.

5. Puesto del empleado.

6. Área a la que pertenece.

7. Cursos de paqueteria computacional básica (cursos de apoyo para el desarrollo de las funciones
administrativas), el empleado marcará con una "X" el nivel de avance del paquete solicitado,
e indicará, en su caso algún tema especial que necesite aprender.

8. Nombre del curso específico que solicita el empleado

9. En su caso, costo del curso (aclarando si causa IVA) e institución que lo imparte.

10. El empleado indicará que funciones mejorará con el curso solicitado.

11. Nombre y firma del empleado solicitante.

12. Nombre y firma del jefe inmediato del empleado solicitante del (los) curso(s).

13. Nombre y firma del Gerente o Director de Área del empleado solicitante del (los) curso(s).

Página 47 de 69



•
~
.JALISCO

MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO .f'4I.
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

Insl~u<iorIal~

eu"" 101101 Oiplorr\ldo

'" '"
r"sl~U<K>naICEA

eu,,,, Ullof

InI. bt. InI bt,,,
•,,,
•,
"u
u
u

"u
"u
""~
""""••
"u
n
~

• '" o o o o o o o o o o o o o

PLAN ANUAL DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO
(AÑO) f;\

:=========:E~~~¡:¡:¡:¡;¡il!::R:H:-R:E:-=='-J=====:==:¡¡¡¡¡;¡¡;;¡iii~¡¡¡;L==t <W:¿t5 mi"" ¡;w~)



MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO.ft
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH·RE-004
PLAN ANUAL DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO

1. Año para el que se esta elaborando el Plan.

2. Indicar el objetivo del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

3. Nombre de la Dirección o Gerencia para la que se está elaborando el Plan.

4. Nombre de los cursos solicitados por el personal de esa Dirección o Gerencia.

5. Indicar en el tipo de capacitación el número de personas que han solicitado el curso.

6. Número total de sollcitudes de curso.
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Dirección de Administración
Gerencia de Personalt:

@13El......lillIIIllIíilllllliíllllllllilill....IIIIlIílIílIl.....__......::;;¡;;:~

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-RE-OOS
CONCENTRADO DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO

1. AriO para el que se está elaborando el Concentrado del PACA

2. Fecha de elaboración del Concentrado del Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

3. Nombre de las Direcciones de la CEA.

4. Número de plazas ocupadas por Dirección a diciembre del año inmediato anterior.

5. Cantidad de presupuesto autorizado por Dirección para Capacitación Especializada del año

para el que se está elaborando el Concentrado del PACA.

6. Indicar el total de solicitudes de curso por Dirección en los campos de tipo de capacitación.

7. Total de plazas ocupadas en la CEA. Total de presupuesto autorizado para Capacitación

Especializada y Total de solicitudes a cursos por tipo de capacitación.

8. Nombre y firma de elaboración del Jefe de Capacitación.

9. Nombre y firma de Vo. Bo. del Gerente de Personal:

10. Nombre y firma de autorización del Director de Administración.
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-RE-OOG
CALENDARIO DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO

1. Año para el que se está elaborando el calendario.

2. Fecha de elaboración.

3. Nombre del curso.

4. Fecha de impartidón del curso.

5. Horario del curso.

6. Duración en horas del curso.

7. Lugar en donde se impartirá el curso.

8. Instructor o Institución que impartirá el curso.

9. Personal al que va dirigido el curso.
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

SOLICITUD DE CURSOS DE CAPACITACiÓN
RH-FO-002

DATOS OEL EMPLEADO

Fecha __....:0,,"'- _

Nombre'

Puesto:

Área de Adscripción·
AntigOedad en la
Institución:

¡VA INCLUIDO

r~i ,=Ili !!l
(7) (8)

la
( 9 ) ( ,,)

, iI!lI'lllr m- -
(n).

Justificación y/o aplicación en funciones:

El empleado solicitante se compromete a acudir a por
lo menos el 80% de las lloras de las que consta la

capacitación solicitada

SoliCitante

Nombre y Firma

USO EXCLUSIVO DE LA GERENCIA DE PERSONAL

Nombre y Firma

Nombre y Firma

Jefe de Capacitación

Jefe Inmediato/Gerente/Director

)(0
Nombre y Firma

Gerente de Personal

[
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

INSTRUCTIVO D E LLENADO DEL FORMATO RH-FO-O02
SOLICITUD DE CURSOS DE CAPACITACiÓN

1. Fecha de llenado del formato.

2. Nombre del empleado.

3. Puesto que desempeña el empleado.

4. Número de Control del empleado. (Lo encuentra en la parte inferior izquierda
de su credencial)

5. Area a la que pertenece el empleado.

6. Antigüedad en la Institución.

7. Curso que desea tomar el empleado.

8. Costo del curso.

9. Horario en que tomará el curso.

10. Fecha del curso. Especificar cuando inicia y cuando termina, si es el caso.

11. Institución donde se impartirá el curso.

12. Escribir qué beneficios obtendrá con la capacitación solicitada en el trabajo que
desempeña y para su área.

13. Nombre y firma del empleado.

14. Nombre y firma del Jefe Inmediato del empleado.

15. Nombre y firma del Gerente de Personal.

16. Nombre y firma del Jefe de Capacitación.
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COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

Dirección de Administración
Gerencia de Personal

•
~

@jl&.. .....::;:¡¡¡¡~

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-FO.o03
LISTA DE ASISTENCIA

1. Nombre del curso que se imparte.

2. Nombre del Instructor del curso.

3. Fecha y horario de impartición del curso.

4. Número de control del empleado.

5. Nombre de los empleados a capacitar en el curso.

6. Puesto que desempeña el empleado.

7. Area de adscripción del empleado.

S.Espacio donde deberá firmar el empleado para registrar su asistencia al curso.

9. Nombre y firma del Instructor y Jefe de Capacitación.

~.
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• J

Dirección de Administración
Gerencia de Personal

EVALUACIÓN DEL CURSO
RH-FO-004

INombre del Curso: (~)

Nombre del Instructor Fecha Area de Adscripción

C0 0) 8
Instrucciones: Marque con una X, la calificación Que le daría a cada uno de los conceptos, considerando

11. Deficiente 12. Bueno 13. Muy Bueno 14. Excelente I

Evaluación del Instructor

~ n tl l<l (l

Puntualidad

Dominio del tema
Manejo adecuado de té<nicas y ejemplos
Fomenta el traba en equipo

,
Usa lenguaje daro

Capacidad para compartir conocimientos y experiencias
Motiva al grupo para mantener su participación

Adara las dudas de k)s participantes

Evaluación del curso

• .~ .. ". ... O-
Recibí informadón previa al curso

El curso estuvo ilCorde a las necesidCldes de su área de trabajo ,'JEl trato de la coordinación hacia los participantes fue "

La solución de los problemas sudtados durante el curso fue ..

• -ioImI 00 tl l<l O
A¡llicaciÓll del curso en la practka
se cumphaeron los objetivos del WfS(I ./,
Hubo orden y secuendas en los temas

Obtl/VO (leas y té<:nicas nuevas
SI el curso requlrio práctica esta l\Je .. ,

Evaluacion de Gru o
• -i!!r.) 00 tl ~ O

Interés hacia el curso
Puntualidad del grupo

"\..'Participadón del grupo

liomogenek:lCld de los conocimientos

Página 58 de 69

Evaluación de la coordinación del curso

Comentarios y sugerencias



•

•
~
JALISCO

MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO .P.I.
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

Dirección de Administración
Gerencia de Personal

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-FO-004
EVALUACiÓN DEL CURSO

1. Nombre del curso.

2. Nombre del instructor del curso.

3. Fecha del llenado del formato.

4. Area de adscripción del empleado.

5. Marcar con una "X" los criterios de calificación que el personal capacitado otorga a los
conceptos tanto del curso, instructor, grupo y coordinación del curso.

6. Comentarios adicionales que el personal capacitado quiera hacer sobre el curso,
grupo, coordinación del curso o cualquier otro aspecto de la capacitación.

~-
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,
Dirección de Administración

Gerencia de Personal

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-RE·007
REPORTE DE INCIDENCIAS DE CAPACITACiÓN

1. Fecha de elaboración.

2. Número de control del empleado.

3. Nombre completo del empleado.

4. Nombre del curso.

5. Olas que serán justificados por la capacitación.

6. Horario que se justificará.

7. Campo para observaciones adicionales.

8. Nombre y firma del Jefe de Capacitación.

9. Nombre y firma del Gerente de Personal.
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•.. Dirección de AdmlnistraCión
Ger~de PMOI'laI

INFORME DE CURSOS DE CAPACITAOÓN IMPARTIOOS EN (MES YAÑO) 0
RH-Rf-Q08
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-FO-OOS
INFORME DE CURSOS DE CAPACITACiÓN IMPARTIDOS EN EL MES

1. Mes y año al que corresponde el informe.

2. Nombre del (los) curso (5) de capacitación que se reporta (n).

3. Nombre del proveedor que impartió el curso.

4. Fecha en que se impartió el curso.

5. Costo de cada curso de capacitación reportado (Sin IVA).

6. Número de participantes capacitados en cada curso.

7. Número de horas del curso por mes.

8. Horas/Hombre generadas por curso en el mes, se obtiene de multiplicar el número de
horas del curso del mes por el total de participantes del curso.

9. Número total de horas de que consta el curso.

10. Número de horas cursadas a la fecha del informe.

11. Número de horas que faltan por cursar a la fecha del informe.

12. Totales generales de costo, número de participantes, horas del curso, horas ¡hombre
de cada curso por mes, horas totales por curso, cursadas y por cursar a la fecha

del informe.

13. Nombre y firma del Gerente de Personal y Jefe de Capacitación.
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

INFORME POR TIPO DE CAPACTTAOÓN AaJMUlADA DEL (MES) AL (MES) DEL (AÑO) 0
RH-RE-009

TipO de Capacitación Total de Eventos Costo Número de Horas
Participantes C"~ Hombre

(,) ( , ) (.) ( .) (.) (')

~

TOTALES 8

[ 0) ) [ 0) )Nombre YFirma Nombre YFitma

2J- Jefe de capacitación Gerente de Personal

~
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Dirección de Administración
Gerencia de Personal

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RH-FO-ü09
INFORME POR TIPO DE CAPACITACiÓN ACUMULADA DEL (MES) AL (MES)

1. Especificar de qué mes a qué mes corresponde el informe y el año.

2. Tipo de Capacitación que se está reportando.

3. Total de eventos por tipo de capacitación a la fecha.

4. Costo acumulado de la capacitación, en caso de tener.

5. Número de participantes acumulados a la fecha.

6. Número de horas acumuladas por tipo de capacitación.

7. HorasIHombre acumuladas por tipo de capacitación.

8. Total general acumulado a la fecha de número de eventos, costo, número de
participantes, horas por curso y horas/hombre por tipo de capacitación.

9. Nombre y firma del Gerente de Personal y Jefe de Capacitación.
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Sa:RETARfA DE ADMINISTRACIÓN
Direcdón Geneal de. AdminiStradón y Desanollo de~

D1recdón de. FoI'madón y ~bdón
Centro de ClHdt3d6n~ el SeWtor PUbliat

Nombr. dI'! curso
lUg¡1If y fl'ch¡ ell'l curw Ho~no e1tl curso

",o

l. DATOS DEL PARTlCJPAHTE
1. tllido P¡temo ellido Materno 2. Nombre s

3. Teléfono
Tf4lb¡-o <l. COrreo Electl\'inlco
Extensión

11. DATOS DE LA DEPENOENCIA EN LA E lAIlOftA
S. Nombre de 1<1 De endtncla 6. OIre<ción Gen,,.,1 OU't<cl6'l de Atu

7. Nombre del >-f. Inrntcl~o 8. Pu.5to MI Jef. Il'IfI'lfdlOII:o 9.Gr\lo~ ... 10. Puesto~ lMl ...
11. RtS9Ofls~¡d PfWlOP¡l cMI D~¡nt. dentro de liI MPtrdtno¡¡ 12. Al'Ios de~ad

~-~ en~5to~

13. DescribaIn~'"funoclr.s .. ",&z.Iensu"i1de~

1.,.
3.
14.¿ conocrriertos ~¡dest~ lflI'oHIC\.II'SO c6n'o los iI ilÍiI en su ftadt trab ,
1.,.
3.
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9. ELABORACiÓN, APROBACiÓN, DICTAMINACIÓN, VALIDACiÓN y

AUTORIZACiÓN

~Stf,j.COll CARABIAS
DI ECTQR GENERAL

AUTORIZACiÓN

JORGE ALB O HEYSER BELTRAN
R DE ADMINISTRACiÓN

ELABORACiÓN, APROBACiÓN y DICTAMEN

TécNICO

MARIA EUGENIA JUUÁN NUÑEZ
GERENTE DE PERSONAL

ALlDACIÓN

FRANCISC IER SIERRA HERRERA
NTRAlOR INTERNO

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL MANUAL DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE

CAPACITACiÓN y ADIESTRAMIENTO DE LA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
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